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RESOLUClON de 14 Di7'<occión Ge70ertlI de G4mule
ría por la. quesede&.aT~1i los mmtic:fpíol< de Ril:Ja¡
montan al -Mar. _Medio Cud&yo 11. Entram1XJsagUM.
librea de tubeT__1"",

Excmo. Sr.: Despué~ de iniciarse en.1W5 un san~n~ ge
neral en la totalidad de Jos cellBOS bovmos de loam.unWpws de
Ribamonta al Mar, Medio Cudeyo y;Entrambasaguas. contra -.ld.
tuberculosis bovina, ha venido descendiendoel~centaje de
reaccionante3 positivos a las pruebas _tubercU1inica.s~ -de~ el
8 por 100 (tipo medio) _al cero relatiVO enl970. yhabIéndose.lo
grado una positlvidad media inferior alO.S.\>OrlOQ. esta Dire':7
c1ón General, visto el estado a~tual,en relamona le.t~lJerctI1oSlS
boVina. previo informe del Latlo;ratorfoPecuariQ Regjona1 Cas~
tellano ya propuesta de la Secei6n de Eplzo0t0log1ay Campafias
de este Centro Dt:rectivo. ha l'esuelto:

1.' Declarar libre <le .tllberCU!<lslS b<lViDa 1<>0 munlcipklo de
Ribamontan al Mar, Medio- Cudeyo;y Entr!YJl~'Ua8 (San
_rl, c¡uedan<lo .....-os. 111 COIltr<>! ·~cP"'e8JlOll·
diente, bajo 1& depen<lencla t6en1"", del LaQOta1orlo Pem1Illl<>
Regional Castéllano." .

2.' Todo el ganado b<lvlne> de Ie>s mQDleiplc& -... queda
rá debidamente ldentif-. ~te el crotlIa oficial utilIZado
en la campaña y la Ilcha de_blO~.

3.' Que<la prOOiblda·Ja ..._ de res-~... al manlci·
pie> si previamente no hansldo~aJ.. _ t~

lln1ca ;p han dad<> resullade> llO¡¡a$lvo, a&lro _prl)Cedan de
otra zona saneada y estén debidarnellte identiticada6.Y ve:ngaJl
provimas de la correspondlentEt guia de oogeD.:Jl sanidad. acom
pañada <le la flel>a dI>. establ<>.

4.° Todas las reses nacida.s,en> ltósttluni~ uz:iba. ind1
cados sometidas al -control saniYu'io correspondiente de tubercu·
Iosis y, asimismo. 8E'7ánv~a&,: smexcepeim,eon la va
cuna. By¡. a la et'k1d -eomprendicl& ~e los tres· *' nueve meses
de edad.

5.6 En los controles sanitanost\ fllJiEtBeI\lt.tde se seguirán
1& técnicas que flje la dlTeceión' de la -e:&!11paña, y ser;\n realiZa.
dos por el veterinario titular de la. locaUdad, de acuerde)- con
lo establecido en la legislación vigente.

Lo qUe comunico a V. E. y V. S. para:SU eonocirniento.
Dios guarde a V. E. y V. &
:M:adrid, 26 de marzo de 19"11,';"'. Director general, Manuel

MendQza.

I:xcme>. sr. Gc>b<mador civil y sr. SlIbdlEector _al de Pro
filaxis e Higiene Peeuuia.

RESOLUCION de! 1/eT_H~ Forut.Ai d.
Guada141Ma dd·.~ 'ór_ de!1'S~
pe>r la que $O fl1Gledt<)'P"T'" ,..~ 41 _ta
miento di> <ICfG8 ,.......·414~ d .fecto<
de 8u.tepoblaefón forestal de los terrenos compreJ'to.
dido8 dentro. de' .un determinado. netimetro,. sit68
....1 termino mltlOiciJHJl!le I!i~I~ Lf>.
cal Menor de T~), de ''''l'ro,lnclél de Gua
dala1arfl..

El De<lr<>to del MinisterIO de AgTlcultura 4l!O/1971, de teoba
4 de marzo, declara la necesidad yurgencle. de la. ocupación a
ete.ctos de su repob1a."Ción forestal· de,lo$,terrenGri9l~prendid08
dent!"o de un determinado perfluetro, sitos en el término munl~
cipc,l de Escamilla (Entidad LOcal Menor de TorronteNS) • dela provincia de Guadala.jara. '

Tniciado el correspondiente expediente, y de oollforrnidQd
con lanonna segmlda del ertíCUlo;)2'- de .M-viplie Ley de Ex~
propiación Forzosa de 16 de ókiembr& de 1954-. se hace. público
por medio del presente anuneio:lafecha.-,Y hora en '-que ha de
levantarse el acta. previ&.a, 1$ ocutmclón, de llili' tmea;. denomina..
da «Torronteras»-, fijándose este a(:to"PiQ1lili eldúl 17 4e mayo
de 1971, a las doee horas,.. citándose ,en '. dich;os día y hora·en
el Ayunrombnto de Escainilla Q cuantos propietarios deseen
asistir al acto.

según los datos obrantes en este Sei'v1cl0.' la cltada. finca
tiene las características siguientes:

Parcela A.

Lurotes: Norte;' térñi"fuos" ~iéfPt\ies ',de -:aQiitaiiliifis"'y" vi~
llaescUSl\ de Pa.lositos;Este. término municipal de· Vill3lSSema
da Palositos y monte denominado dltode la Cabeza»; Sur,
monte- denominado «Alto de Ia:cabe:Ia.», ,,1 Oeste."término mu-
nicipal de HO!ltanill6a. .

, Parcela B.

Norte, término munieipal de- Hontal)ilIas. Arroyo ,de la So
lana- y término municipal de Viliaescusa de: PalQSit-06; Este,
término municipal de V1ll~cusa de ~alQSitos yUnea de iuri..').
dicción entre Escamilla y su egre:gad() Torront-erns;' Sur, lfuea
de jurisdicción entre- :EscamUla.' y SU' agTIegadoTorronteras y
térmioo mtmlcipal de ParejQ.frnontedel Estado GU-1JJlD-l,y
Oeste; términos Ínuni-cipales deP'are-ja'(monte del EBt6do
GlJ·1.0IOl J té:lnlno mllDlclpal de ·Hon~

~Io: CUatroclentao ....nta y tres h""tárel\&
Pr<>l>le-: Antl_ ""ctnes de Tooronteraa.
A ca.ntaa per.sanu puedan considerarse interesadas por la

presente' expropiac1ói:lae lea 'ad'Vierte que- podrán eonsultar los
datos'y planos: obrantes en el Servicio Hidro)ógico Jlorestal de
Guad8lej.:ra. calle Monte Esqulma, númere> 4, MBdrid-4, y
también qUe con arr'eglo al articulo 56 del Reglamento de la
Ley de Elxp¡re>piaclóJm; Forzosa P<>dl'án tormular, _a el mO'
mento delleVá-ntamiento del acta previa, a la ocupación, por
eserito.y a la JefatUl"6:" de este servicio, las alegaciones que
estimen pertinentes. aros- soros electos de subsanar ,posibles
enoresque ,te hayan padecido al relacionar los bienes afee- -
ta.dos por .esta. urgente. ocupación. .

Mp.dríd, :3 de abril de 1971.-El Ingeniero Jefe del Servlcio,_o Gil ~_2'.llI>7"¡;:. .

RESOLUCJON <!el ServiciO Hldrol¡jgjco Forest.Dl. do
GuaéI4lajara rIel Pa~Timonw Forestal túl ,EstaM
por la. que ,86 ,tiJa., teclt4 ,para proctder, al levantQto
miento ,de, aeuu' yreui43111a ocat.pad6n. a, eteet06
áea.u~7:e~ foresta1. de lOs terrenos compre~
~os .IIez¡.tro- ole ..,. dl!t.,.".lnalIe> pul...t"", sit""

. en el térmUWm..,.lclpBI do Pare14, IIe 14 pr<>Vincia.
do Guatlulajara, .

El Decreto del Mihlsterlo de Agricultura 1210/19541, de 18
de jqnj.o~ declara la neoesidad y \i,ll'~c1a., de la ocupación a
eftlctQs da so. repoÍllae1cm, forestal' de fos tErrenos. comprendidOl
dentro de un deterrn1nad'Oi, ,perfinetro, "sitos en el térm1Iio mu
nicipel de Pareja. de laprOVincla de Guadalajara.

Inleiadoelcorrespond1ente expediente. y de conformidad
eón la norma seg:w¡<Ia del al'ticu¡¡' 52 d. le. vigente Ley de Ex·
proplaciÓll F'orzosa d¡ll Ii$C di> dú:lemJ>re, de 1954, .. haoe públlce>
por medio del' pr-esente antméio la, fecha y, hora en que ha, de
lev~~rfie el acta ,previa a-la ocupación de var1as fincas de
propiedad pB-rticular. BitUadM en el tél1nino' municipal de PSI
reja" de, la provincra de." Guada1áj~''.ra" fijándose- para este acto
el dfti:t7 de mayo de- IOn... alas dieciséis horas. citándose en
dlc.nosdfay,hora. en el Ayuntamiento de Pareja a cuantos pro
pieteJ;l"" <Ie$en SBl!lt\r al acto.

s,g.ú!1 loa datos obrant... en este S,rvlclo, las cl-" tincas
, tieneil' las características siguientes:

lJmiites-: Norte, terremos particulares- de Rebollarejo, Pnen·
te del Rebollar, _del Al'U!1tttmlento dec Pareja y labores
~_.. del ......~ de Vt>1dctT~; Este, _os del AYtul·
tamrento' de Pareja y monte ,propiedad del Patrimonio- Forestal
del :t;stado¡ denominaoo dJakif.oQ; Sur, terrenos' dei Ayunte,.
miento de p ....ja y 1'al><>n!o ~ku!>lTe8 de Chlllmetas Y San
BI.... y Oeste, _"" del A¡rnnt_nto de Pareja. terrenoa
~~ de San Ble:s, _ <le _ Juan. San 011; romlne>
de Hont<mlllas, labOres partlctl:!am¡ del _lIarejo y Fuente
del ~bollar.

Q1.Ie<lall. e:xcIuidu ¡aal1"'oelBo enclavadas denlro de este P'"
rfinetro, ded1cadosaI CUltIVO de oUvar.
~cle:Ciento .•oc:ho., hectáreas, noventa y ocho áreas

ocbento. y brea _t\án!ao. (1Oll,llll831.
Prop-1e-tarios: Vecinos de pareja.

, A ,cuantas personas puedan considerarse lnteresadea por la
PTe.se1lte expropiación se les· adviert&que- pOdrán consultar ~os
datos y planos obrantes en el Servido Hidrológieo l~'OI"estal de
Guadelajara. ecl1eMollt-e Est¡utnza,.. número 4, Medrkt-f, y
también qUe con ari-"eJd.O', al artí.cnlo58 del Reglamento de la.
Ley de Expropiación' Forzosa pOdrán formular,. hasta el mo
mento del levantamiento del a,cta. previa. a la. ocupación, por
escrito. y. a -la Jera~Qe este kJeniClO, las- alegaCIones, que
estimen pertinentes, a los solos efectos de sub&allar posibles
errores· qUe se hayan p3deeidoal relacionar los bIenes afeo-
tados PO! ~ste. urgeDte ocupación. .

Madrid 5 de abril de· 1971.~1 Ingeniero Jefe del Servlc1ü.
Fernando 'GIl Diaz.Qrd6Deo._2.003_E.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 25 de t1UI1'ZO de 1971 sobre instalación
de un parque de cultivo de ostras y almejas en
la ríaae' Mm'O:J. 11 HOYa a taV0'8 de doña Dolores
Brea Castiñeira.

Dmos.. Sres.: Vista: el expediente .instruido a instancia de
doña. D9lores Brea ()astifieira :en el que solicita la ocupacIón
de una parteJa· de la ¡on&.marítima-terrestre ele 1.024,99 metros
cuadrados de supel'fieie. .para la mstalaeión de un parque de
cultivo ,de- ostras y almejas, en, la ría de, Muros y Noya, lugar
~ _punta Rlles.. dÍÓlIrito lll..ltñno de NOYll,

~'Ministerie, .•~ deJa Dilecciém General de pesca
M ....ltlnl$, ha. tonillo a blen. etflogar la _diente e<>noeslón
adII>iIlíIllntl....... 1110~~:


